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1. El tiempo

El tiempo es un continuum que se construye en todo mo-
mento; de hecho el continuum toma forma en las coorde-
nadas de tiempo y espacio que se interceptan en el plano 
cartesiano. El tiempo es un concepto convencional que nos 
es útil para medir nuestro paso por la vida; se usa para medir 
nuestras estancias y trayectos; pero también es el recurso que 
utilizamos para situarnos en la historia, en la cultura, en la 
literatura, en la ciencia e incluso en la poesía.
San Agustín, en el libro XI, de Confesiones², afirmaba que 
él sabía muy bien lo que era el tiempo cuando nadie se lo 
preguntaba; de hecho, los docentes sabemos muchas cosas 
porque hemos leído sobre ellas; pero cuando queremos ex-
plicarlas ya no lo tenemos tan claro. Pero, resulta ser que en 
la docencia tenemos que explicar los conceptos, las ideas y 
los procesos.
Sin embargo, cuando no los hemos reflexionado, compren-
dido e identificado con sus representaciones vivenciales, de 

nuestra práctica 
profesional 

o 

con nuestras memorias, las explicaciones se nos dificultan; 
no logramos representarlas suficientemente en nuestras me-
morias de trabajo, por lo cual nos refugiamos en la repetición 
de las ideas de los autores.

1.1. El tiempo de la docencia:
Entre la lectura, la escritura y la explicación

De acuerdo con San Agustín (354-430), el pasado y el futuro 
no existen; sólo tiene existencia el presente; sin embargo, el 
mismo padre de la iglesia reconoce que existe la memoria 
como algo que ha registrado nuestras experiencias, en for-
ma de imágenes; él afirmaba que nombraba a una piedra, al 
sol o algún dolor del cuerpo cuando ya nada le dolía; ya no 
estaban presentes pero las podía nombrar porque acudían 
a él en forma de imágenes�!. Y es a través de esas imágenes 
que nosotros podemos construir nuestros textos; explicar 
nuestras ideas y enseñar en las aulas; pues con las imágenes 
retenidas en nuestra memoria reconstruimos y relatamos lo 
vivido.
Sabemos bien que en la práctica docente se mide la duración 
de la jornada laboral; el tiempo nos motiva pero también nos 
agobia; nos obliga a acelerar los procesos de preparación 
de la clase, a llegar a tiempo al aula y a aprovechar bien 

el tiempo. Gracias al concepto de tiempo podemos 
situarnos en la retrospectiva de la historia; en la 

circunspectiva del presente y en los escenarios 
deseables del futuro.

Cabe afirmar, que la docencia es una 
profesión que demanda lectura atenta; 
análisis, reflexión, entendimiento, siste-
matización y explicaciones. Y una de 
las mejores estrategias para lograrlo es 
la escritura; para lo cual la lectura es 
la fuente principal. Destacando que, 
en el proceso de leer, se reflexiona, 
se entiende y se comprende; pero 
en el proceso de escribir, se vuelve a 

aprender; se reconstruye y se fortalecen 
las ideas; el texto toma forma; es único; 

es a la vez unívoco e interminablemente 
equívoco.

Es indudable también que tanto la lectura 
como la escritura pasan por el proceso de in-

IDEAS, VOCES, CITACIONES Y EXPLICACIONES:
La esencia de los textos de autor

terpretación y comprensión; con la interpretación podemos darle forma y 
sentido a lo leído y lo comprendido; para lo cual nos auxiliamos de la siste-
matización y de la sintaxis; de la experiencia de escribir y de la imaginación.

2. Escuchar, comprender y explicar: 
Los tres pilares de la docencia

“No deseo que me lean o que me escuchen; quiero que me entiendan; 
que me comprendan y que se expliquen mis ideas” (AAH).
No solo quiero que me escuchen sino que me comprendan; que entien-
dan y se expliquen para sí mismos los conceptos, las ideas y las propias 
experiencias para que puedan fundar y sostener una docencia de bue-
na calidad. Eso es lo que no decimos pero que anhelamos los maestros. 
Pero también lo podrían afirmar los autores de otros campos temáticos; 
tales como los autores de textos científicos, pedagógicos, literarios y hasta 
poéticos. Nos gustaría que nos leyeran, que nos entendieran y que nos 
integraran a sus autores preferidos; pero principalmente, nos gustaría que 
nos explicaran, con su propio entendimiento, en las aulas.
A otros maestros, sin embargo, solamente les importará que los escuchen, 
aunque no les entiendan; pues lo que realmente les importa es oírse a sí 
mismos, recitando. Otros, quizá sólo querrán oír las palabras que endulzan 
sus oídos; esas que acarician su ego; en un regodeo prácticamente hasta 
incestuoso; embelesados con sus propias ideas.

3. Las ideas del uno, las ideas del otro: 
De la interacción pedagógica en las aulas

De acuerdo con Platón (428-347), citado por Eugenio Segura,�""el ser será 
ser de lo uno sin ser idéntico a lo uno, o no sería ser de lo uno ni lo uno 
participaría del ser". Consecuentemente, puede deducirse que lo uno es 
único; pero lo otro se ha construido frente a la referencia del uno.
Así mismo, Platón (citado por Segura) afirmaba que lo no "es" significa 
"otra cosa", es decir que al participar lo uno del ser se constituye un todo 
que es tres, "dualidad de partes", "diferente", "otro", pues no es idéntico 
a lo uno ni al ser. Consecuentemente, en la docencia, lo uno es la voz 
del autor y del maestro; lo otro es lo que comprende el alumno; pero la 
integración de la voz del uno con la interpretación y comprensión del otro, 
da forma al aprendizaje; a lo que integra el otro; y eso es, de acuerdo con 
Platón, otro, otro; un tercero que toma forma a partir del uno y del dos.
Entonces, cuando decidimos incorporar ideas a nuestra disertación, que 
sabemos que son del otro, o simplemente que sólo recordamos que las 
hemos escuchado en alguna parte, habremos de considerar que estas 
ideas están asociadas y conectadas a otras ideas y a otros contextos. Por 
lo tanto, el mínimo homenaje que estamos obligados a otorgarles es el 
reconocimiento de su autoría; pero jamás avanzarlas al auditorio como 
ideas propias.
En suma, al reconocer las ideas del otro, por medio de su citación, le es-
taremos inyectando fortaleza a nuestros textos, verbales y escritos; pero 
principalmente nos abonará argumentos de certeza y credibilidad frente al 
juicio del lector y del interlocutor en un auditorio. Las ideas del otro forta-
lecen nuestros textos y las explicaciones pedagógicas en las aulas. Cons-
tituyéndonos así, los docentes, en un tercer lector que ayuda a consolidar 
las ideas del uno, por nuestra intermediación, en la interacción pedagógica 
con el otro.

De igual manera, cuando damos una conferencia, habremos de pen-
sar que alguien del auditorio que nos escucha conoce ya el origen de 
nuestras ideas y seguramente las estará enjuiciando; ese alguien tiene 
el tiempo suficiente para recordar de dónde hemos tomado esas ideas 
prestadas y emitirá el peor de los juicios; restando validez y certeza a 
nuestro decir. Más aún cuando nos increpa directamente y nos pone en 
evidencia ante los otros; nos desnuda ante el auditorio como plagiado-
res de las ideas del otro.
Pero si no lo hace, quizá nos indignemos y enjuiciemos al conferenciante 
pues nos percatamos que “nos está tomando el pelo”; que lo que nos 
está diciendo no solamente ya ha sido dicho (lo cual no es negativo en 
sí mismo) en otro lado, pero que no lo ha externado el conferenciante al 
inicio de su presentación.
Sin embargo, todavía existe otra situación bochornosa en potencia, 
cuando un conferenciante magistral nos recita un discurso con fluidez 
y maestría pero que durante su disertación identificamos argumentos, 
citas, anécdotas e incluso cuadros de datos que ya hemos escuchado o 
visto en otros foros. Y nosotros estamos ahí, incómodos escuchando y 
esperando que el conferenciante exprese el crédito de la autoría de esas 
ideas que no son suyas.
Aunque aún queda por señalar otro escenario que, por controvertido y 
paradójico, resulta a veces enojoso e indignante. Es el hecho de que, con 
frecuencia, presenciamos cursos y discursos de personajes que hablan 
siempre de lo mismo, repitiéndose incansablemente así mismos. Llegan-
do incluso a darse casos en que, enrobados en una evidente soberbia 
intelectual, algunos sujetos “se fusilan” así mismos desde diversos án-
gulos.
De tal manera que, un mismo escrito (texto) y discurso aparecen en diver-
sas partes con diferentes trajes; a veces “de frac” , en otras, vestidos “de 
concierto”; otras en “trajes de playa” y muy pocas veces aparecen con 
el traje de sencillo profesor de grupo; con humildad intelectual y con la 
emoción y el orgullo de compartirnos sus últimos textos esculpidos día a 
día desde las aulas; trabajando con los niños y con los jóvenes que, más 
allá del discurso, constituyen el verdadero futuro de nuestro país.

4. Las moralejas y las enseñanzas: 
Seamos uno sin pretender ser otros

Dejémonos de poses, de engaños y de autoengaños; hablemos de frente, 
mirándonos a los ojos; a nuestro interlocutor, al niño, al joven o a nuestro 
colega maestro. Pero para hacerlo verdaderamente, pensemos en nues-
tros alumnos (los niños y los jóvenes de hoy); sin embargo, no pensemos 
en nosotros mismos en primera instancia. Así, ya que hemos pensado en 
nuestros niños y nuestros jóvenes, decidamos qué es lo que queremos 
para ellos y si es factible, hagamos una consulta efectiva con ellos; acer-
quémonos a las escuelas, a las aulas, a las calles y a las familias e incorpo-
remos su voz.
Dejemos de lado intereses egoístas, inmediatistas y de grupo. Trabajemos 
verdaderamente por el futuro cercano de los niños y los jóvenes; actuando 
en lo inmediato y lo mediato en pos de los intereses de nuestros alumnos. 
Entonces, pensemos y dediquemos esfuerzos sobre lo que podemos cons-
truir ahora para ofrecerles mejores escenarios para que puedan desarro-
llarse por sí solos, en el futuro cercano, con seguridad mental, actitudinal y 
con la certeza de que sabrán cuidar su integridad física y social.
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Hay un tiempo para todo, se dice; hay un tiempo para la lectura y otro para la escritura, sin 
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Las autoridades fiscales cuentan con faculta-
des para comprobar el debido cumplimiento 
de obligaciones fiscales por parte de los pa-
gadores de impuestos. Entre ellas, se encuen-

tra la visita domiciliaria, que consiste, precisamen-
te, en recibir la visita de los funcionarios públicos 
autorizados en el domicilio fiscal del contribuyen-
te, quienes llevarán a cabo lo establecido en la 
orden de visita domiciliaria girada. Una de las visi-
tas domiciliarias más comunes, es la que efectúan 
autoridades fiscales, ya sea federales (por propia 
función) o estatales (actuando bajo el amparo de 
un convenio de colaboración administrativa) para 
verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales 
relacionados con la expedición de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI). 
Este tipo de visitas consisten, generalmente, en in-
gresar al local abierto al público en general en el 
que el contribuyente vende sus productos o presta 
sus servicios para corroborar que se emitan, pri-
meramente, comprobantes simplificados que pue-
den ser tickets o notas de venta, y en segunda 
instancia, los CFDI por operaciones con el público 
en general, ya sea al final del día, de la semana 
o del mes, y que incluya todas las ventas con el 
público en general por las cuales no se solicitó 
factura, indicando los importes correspondientes 
a cada una de las operaciones realizadas con el 
público en general del periodo al que corresponda 
y el número de folio o de operación de los compro-
bantes de simplificados (tickets o notas de venta) 
con el público en general que se hubieran emitido. 
Si la autoridad se percata de que no se cumple 
con estas obligaciones relacionadas con la expedi-
ción de comprobantes fiscales, podrá imponer una 
multa conforme a lo que establecen los artículos 
83 fracción VII y 84 fracción IV inciso b) del Código 
Fiscal de la Federación. 
No obstante, si optaste por seguir tributando bajo 
el Régimen de Incorporación Fiscal vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo 
dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo 

de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 
de noviembre de 2021, tienes una facilidad extra 
que las autoridades están pasando por alto y que 
deriva en la ilegalidad de la multa interpuesta que 
comentamos líneas atrás. A continuación, ahon-
daremos en el asunto:
Déjame contarte una historia, en el mes de mar-
zo del año 2020, una contribuyente, al igual que 
muchos otros mexicanos, decidió iniciar un ne-
gocio propio cuya actividad económica es la de 
una Farmacia con Minisúper, la cual se ubica en el 
Estado de México. Desde la fecha en la que inició 
operaciones de su negocio, ha cumplido, de mane-
ra satisfactoria y conforme a las disposiciones vi-
gentes, las obligaciones fiscales que este conlleva, 
tales como la de Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes, llevar contabilidad y registro de 
sus operaciones, mantener actualizada a la autori-
dad fiscal acerca de las modificaciones que se van 
presentando, la de presentación de declaraciones 
y entero de impuestos federales de forma bimes-
tral conforme al Régimen de Incorporación Fiscal, 
y por supuesto, las obligaciones fiscales relaciona-
das con la expedición de Comprobantes Fiscales 
por Internet (CFDI). 
En el mes de agosto de 2021, se le practicó una vi-
sita domiciliaria para verificar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales relacionadas con la expedi-
ción de Comprobantes Fiscales por Internet (CFDI), 
mediante una orden de visita domiciliaria, misma 
que llevaron a cabo los visitadores adscritos a la 
Dirección General de Fiscalización dependiente de 
la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de México, y en la cual mani-
festaron haber observado supuestos hechos que 
posiblemente pudieran entrañar incumplimiento a 
las obligaciones fiscales, a pesar de que se les en-
tregaron los CFDI por operaciones con el público 
en general que incluyen el importe total de ventas 

“Expedición de CFDI en operaciones con el público 
en general por contribuyentes del RIF”

Ilegalidad de las multas a contribuyentes del RIF 
por emitir CFDI por operaciones con el público 
en general sin cumplir los requisitos de la regla 

2.7.1.21 de la R.M.F. para 2022.

del periodo pero no contienen el número de folio o de opera-
ción de los comprobantes de simplificados (tickets o notas de 
venta) con el público en general que se hubieran emitido.
El 31 de agosto del mismo año, le notifican el oficio mediante 
el cual le imponen una multa, con fundamento en los artículos 
83 fracción VII y 84 fracción IV inciso b) del Código Fiscal de 
la Federación, por emitir comprobantes fiscales sin cumplir con 
los requisitos fiscales que establecen los numerales 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, y la regla 2.7.1.24 de la Re-
solución Miscelánea Fiscal para el año 2021, ya que, los CFDI 
por ventas con el público en general, no contenían los importes 
correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con 
el público en general ni el número de folio o de operación de 
los comprobantes simplificados (tickets o notas de venta), sien-
do que tampoco los exhibió.
Por fortuna, la contribuyente contó con nuestro apoyo y la 
asesoramos para poder defender sus derechos como pagadora 
de impuestos, y es así como, decide impugnar la resolución 
mediante la cual se le impuso la multa a través del Juicio Con-
tencioso Administrativo Federal mejor conocido como Juicio de 
Nulidad. 
La defensa consistió en aclarar que los contribuyentes que 
tributan bajo el Régimen de Incorporación Fiscal, primera-
mente, no están obligados a expedir comprobantes de opera-
ciones celebradas con el público en general (notas de venta), 
cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los ser-
vicios no los soliciten y el importe de la operación sea inferior 
a $250.00 pesos, lo cual implica, en segundo término, que 
están liberados del requisito de precisar en el comprobante 
fiscal global, el número de folio o de operación de los com-
probantes simplificados (tickets o notas de venta) con el pú-
blico en general, en tanto que se encuentran imposibilitados 
para realizar tal precisión, al no haber emitido ninguno.
La autoridad demandada, se defendió argumentado y reite-
rando en su contestación de demanda que, aún y cuando la 
parte actora es un contribuyente que tributa en el Régimen 
de Incorporación Fiscal y que emite comprobantes fiscales de 
manera bimestral, estos no cumplen con los requisitos fis-
cales que establecen los numerales 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, y la regla 2.7.1.24 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el año 2021, ya que no contienen los 
importes correspondientes a cada una de las operaciones 
realizadas con el público en general ni el número de folio o 
de operación de los comprobantes simplificados de operación 
con el público en general, siendo que tampoco exhibe éstos 
comprobantes simplificados.
Para pronto, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es-
timó fundado y procedente el argumento que formulamos en 
defensa de la contribuyente afectada, señalando que pue-
de emitir CFDI globales por operaciones con el público en 
general que incluyan el importe total de las operaciones del 
periodo y sin que contengan el folio de los comprobantes 
simplificados.

Lo anterior es así, dado que la regla 2.7.1.24 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el año 2021, establece como regla ge-
neral que los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, 
semanal o mensual el cual debe contener 1.- Los importes de 
cada una de las operaciones realizadas con el público en ge-
neral del periodo al que corresponda y 2.- El número de folio 
o de operación de los comprobantes de operaciones con el 
público en general que se hubieran emitido (nota de venta); 
sin embargo la propia regla también establece como excep-
ción, de acuerdo a sus párrafos primero y antepenúltimo, que 
los contribuyentes que tributen en el régimen de incorpora-
ción fiscal, pueden emitir los CFDI globales indicando en ellos 
únicamente a) el monto total de las operaciones y b) el perio-
do correspondiente, y que no se encuentra sujeto a precisar 
el número de folio o de operación de los comprobantes de 
operaciones con el público en general que se hubieran emi-
tido (notas de venta) cuando el monto de la operación sea 
menor a $250.00 y el adquirente del bien o servicio no haya 
solicitado el comprobante.
En ese aspecto, podemos concluir que, durante el ejercicio 
2021, los contribuyentes pudieron emitir, válidamente, CFDI 
globales por operaciones con el público en general, indicando 
sólo el importe total de las operaciones y el periodo, y sin 
indicar en ellos el folio del comprobante simplificado emitido 
por operaciones realizadas con el público en general (Tickets 
o notas de venta), siempre que tributen bajo en el Régimen 
de Incorporación Fiscal, ubicándose así, en el supuesto esta-
blecido en la citada regla 2.7.1.24. de la Resolución Miscelá-
nea Fiscal para 2021.
Ahora bien, si para este 2022, optaste por continuar tribu-
tando bajo el Régimen de Incorporación Fiscal vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en 
la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Tran-
sitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en 
el DOF el 12 de noviembre de 2021, también puedes seguir 
emitiendo CFDI globales por operaciones con el público en 
general, indicando sólo el importe total de las operaciones y 
el periodo, y sin indicar en ellos el folio del comprobante sim-
plificado emitido por operaciones realizadas con el público en 
general (Tickets o notas de venta), pues la facilidad continúa 
vigente, solo que ahora, se encuentra establecida en la regla 
2.7.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022.
Así que ya sabes, si sigues tributando en el RIF, emite tus CFDI 
globales por ventas al público en general, indicando sólo el 
importe total de las operaciones y el periodo del que se trate, 
ya sea diario, semanal, mensual o bimestral y sin desglosar 
en ellos el folio de los comprobantes simplificados, es total-
mente válido. Además de que, si te imponen una multa por 
efectuarlo así, ya sabes que puedes defenderte mediante el 
Juicio Contencioso Administrativo Federal y obtener la nuli-
dad de la multa.

Saludos y hasta la próxima.
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1.Aproximación conceptual: 
Lo conceptuado y lo que está en 

proceso de construcción

El concepto de identidad docente co-
rresponde a un tipo de configuración 
sociocultural colectiva que nace, por 
un lado, de “una construcción indivi-
dual referida a la historia del docen-
te y sus características sociales, pero 
también de una construcción colecti-
va vinculada al contexto en el cual el 
docente trabaja” (Valliant, 2007:3). 
Empero, hemos de reconocer que la 
identidad profesional del docente 
constituye un proceso complejo y que, 
por lo tanto, toma forma y se conso-
lida a lo largo de su vida profesio-
nal. Es decir, la identidad profesional 

es entendida como “el mecanismo mediante el cual los 
profesores se reconocen a sí mismos y son reconocidos 
por otros como miembros de una determinada categoría 
social, la categoría de los profesores” (Gysling, 1992:12). 
Esta identidad no surge automáticamente como resultado 
de la obtención de un título profesional; por lo contrario, 
es preciso construirla.
Por tanto, la construcción de la identidad profesional se 
inicia con la formación inicial del docente; puede ser des-
de que comienza a pensar en que quiere ejercer como 
docente, pero ese proceso se prolonga durante todo su 
camino profesional. Esa identidad no surge automática-
mente por el hecho de obtener un título profesional; esta 
identidad se va construyendo con el paso del tiempo; a lo 
largo de toda la vida laboral.
Ahora bien, según Dubar (1991), una identidad profe-
sional constituye una construcción social más o menos 
estable que surge tanto de un legado histórico como de 
una transacción. Se trata, por un lado, de la identidad que 
resulta del sistema de relaciones entre partícipes de un 
mismo sistema de acción; por otro lado, de un proceso 
histórico de transmisión entre generaciones, de reconoci-
miento institucional y de interiorización individual de las 
condiciones sociales que organizan cada biografía. (Vai-
llant, 2007).
De hecho, desde el momento que se piensa en ser do-

cente, desde ahí se va forjando la identidad; a veces, ob-
servando a aquel maestro que –de acuerdo con nuestra 
experiencia escolar– era demasiado bueno, así que con 
base en esas memorias vamos inspirando nuestra nacien-
te e incipiente identidad magisterial; y quizá por esa razón 
se piensa en un modelo inspirador de buen maestro para 
ser un buen docente.
Consecuentemente, desde ahí (poco a poco) es probable 
que vayamos configurando una identidad propia con base 
en las historias de la vida de nuestros maestros preferidos. 
Entonces, esta configuración identitaria forma parte de la 
identidad social y se concibe como también como la “de-
finición de sí mismo”.

2.Identidad profesional y percepción social: 
¿Qué somos los docentes y cómo somos percibidos?

Frecuentemente sucede que la sociedad percibe de una 
manera errónea la identidad de algunos docentes; y es 
cierto que la sociedad tiene mucho que ver en esta cons-
trucción, pero no lo es todo. Y aunque la sociedad y el 
contexto sociocultural donde se desenvuelve el docente 
son parte de la construcción, existen personas en el ca-
mino de un docente, que van dejando huella significativa; 
otros quizá le marcan un camino erróneo, pero al final de 
la meta se vuelven aprendizajes; pues aprendemos tam-
bién de los errores, de los fracasos y de las malas expe-
riencias.
El hecho de que algunas generaciones transmitan esas 
ganas por dedicarse a la docencia resulta interesante, ya 
que sí existen docentes que están ejerciendo dicha profe-
sión, solamente porque así se la inculcaron en casa; quizá 
porque sus padres son docentes también.
El análisis sobre la identidad docente resulta interesan-
te ya que algunos de esos docentes están trabajando en 
algo que no les gusta, pero están por ahí en las aulas, 
quizá por comodidad. En cambio, la otra parte del suje-
to que fue guiada hacia ese camino pudo encontrar una 
gran estabilidad y quizá hasta una pasión por su trabajo 
que no sabía que llegaría.
Así, cuando alguien piensa en ser docente va teniendo 
diferentes etapas de trascendencia; tiene que elegir una 
escuela formadora de formadores y que ésta cumpla con 
sus expectativas. Una vez elegida, comienza una trayec-
toria de aprendizajes y prácticas que cada vez lo marcan 
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como un nuevo futuro en la 
sociedad.
Quienes aún son estudiantes 
en escuelas formadoras de 
docentes van configurando 
el modelo de docente que 
quieren llegar a ser; pero 
esta no es una tarea fácil, 
puesto que existen muchos 
muy buenos maestros refe-
renciables, y si de verdad se 
quiere ser un gran docente, 
se tiene que pensar en hacer 
cosas diferentes, a efecto de 
que la sociedad no nos vea como a todos, sino como dife-
rentes, proactivos e innovadores.
Es cierto que ser docente es una tarea compleja pero 
cuando se está en ese camino de aprendizaje, se vuelve 
sencilla la construcción; y se dice sencilla, ya que si se 
hace con amor, con profesionalismo y dedicación, suele 
generar resultados favorables.
El docente, a quien de verdad  le gusta lo que hace, se 
construye a sí mismo con un cimiento mucho muy fuerte, 
porque las primeras bases la fundamenta en amor a la 
profesión y la certeza de saber hacia dónde dirigirse; des-
tacando que los compañeros y maestros del camino van 
contribuyendo a forjar y a fortalecer más esa identidad; 
son como los ladrillos de esa construcción; así que en-
tre mejor sea el contexto, más favorable y fuerte será ese 
proceso de acompañamiento y definición de la identidad 
profesional.
Una vez que se construye inicialmente un docente en una 
escuela formadora, se continúa otra etapa de formación, 
una etapa de práctica en la vida real; llega pues el mo-
mento donde se tiene que compartir todo lo aprendido.

3.Identidad y educación permanente: De la escuela 
normal al aula de la educación básica

Es verdad que un docente nunca deja de aprender; por 
ende está en constante preparación, pero ya que comien-
za por el camino laboral, llega la construcción profesional 
en la práctica que sujeta aún más ese gran cimiento ini-
cial; se llega el momento de dar forma a todos esos co-
nocimientos; y los alumnos de cada docente forman parte 
fundamental de esa construcción, pues en la docencia se 
aprende en conjunto con los alumnos y con toda la comu-
nidad escolar a la que cada docente pertenece.
Durante el proceso de formación de docentes y en su mis-
ma práctica profesional, existe la necesidad de que el do-
cente se detenga un momento para reflexionar en estos 
procesos que, aunque no se puede dar cuenta fácilmente 

de ellos, se refieren a aspec-
tos que tienen un papel fun-
damental en la construcción 
del conocimiento.
Cabe subrayar que la re-
flexión por lo que se hace, 
implica la inmersión cons-
ciente del hombre en el 
mundo de su experiencia, el 
que está cargando de valo-
res, significados, intercam-
bios simbólicos y afectivos, 
intereses sociales y escena-
rios políticos que definen y 

orientan la acción educativa (Porlán, 1997). Consecuen-
temente, el fin primordial de los programas de formación 
de profesores debería ser el de ayudar a los futuros profe-
sores a aprender a reflexionar críticamente, a identificar y 
resolver problemas e investigar sobre su realidad educa-
tiva y sociocultural.
Así mismo, la disponibilidad del docente para continuar 
realizando su labor de la manera más profesional es un 
factor muy importante para que pueda reconocer sus de-
seos, sus carencias y sus fragilidades; pero también los 
docentes deben de reflexionar sobre sus prácticas y per-
mitir la crítica positiva acerca de lo que hacen. Propicie-
mos pues la formación de un docente abierto al diálogo 
con sus estudiantes, con sus colegas y consigo mismo. 
(Corona, s.f.).
Entonces, en la formación del docente, desde su escue-
la formadora, es importante que reflexione sobre cómo 
quiere hacer más cosas y para qué las quiere hacer, ya 
que eso formará parte de su identidad; todo ello le dará 
ese toque de personalidad a cada docente, puesto que 
ninguno es igual a otro; ya que cada docente construye 
su identidad a lo largo de su trayectoria como ya se ha 
mencionado antes.
En suma, el autoconocimiento o conciencia de lo que 
cada maestro es, lo que hace y por qué lo hace, es esen-
cial en los procesos de enseñanza y aprendizaje del nuevo 
docente, así como también lo es su expresión corporal 
en el aula. Por tanto, esto último debería formar parte 
fundamental del programa de las Escuelas Normales for-
madoras de docentes, ya que la mayor parte de lo que los 
docentes transmiten a sus alumnos se hace a través de 
sus actitudes y conductas; se efectúa a través del cuerpo.

4. La identidad profesional ante la contingencia:
El docente de la educación básica frente a lo inesperado

Los docentes, a lo largo de la construcción de su propia 
identidad, se enfrentan a diferentes cambios y retos; ten-
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drán que vivir un sinfín de desafíos, y hasta éstos forman 
parte indispensable de su formación. Un ejemplo de esos 
retos que los docentes tienen sería el que se ha vivido du-
rante el periodo pandémico: la obligada educación virtual 
y a distancia.
Esta educación a distancia, para todos, fue algo nuevo; 
simplemente un día ya no se regresó a la manera habitual 
de trabajo con los alumnos, y se comenzó a dar clases en 
línea; para otros, quizá, esas clases y tareas nunca llega-
ron. Por ello, vale subrayar que hay retos contingentes que 
vienen de un contexto o alguna cultura, y los docentes se 
adaptan por necesidad de su función profesional a este 
mundo que trasciende, pero a su vez van construyendo 
su identidad en el marco de eso que se denominó “nueva 
normalidad educativa”.
Otros retos vienen sin planearse, como lo es la educación 
a distancia, y es aquí donde los docentes buscan un sinfín 
de estrategias para llegar a cada alumno, para seguir con 
la enseñanza–aprendizaje. En este reto existe sin duda 
una construcción de esa identidad, ya que al ser algo nue-
vo, requiere de estudio, dedicación y prepararse para estar 
al día frente a las exigencias profesionales de la función 
docente, en la era digital. Esta educación a distancia llegó 
para ser aún más fuerte; esta identidad de cada docente, 
ha de fortalecerse para seguirse construyendo; principal-
mente cuando se suponía que esa identidad ya estaba 
formada.
En consecuencia, tanto los cambios socioculturales y co-
yunturales vividos, como las nuevas expectativas, trasla-
dan a los profesores en trayectos profesionales dinámicos 
y vertiginosos; desde verse como simples transmisores de 
conocimiento hasta constituirse como profesionales que 
ofrecen a los estudiantes experiencias formativas que les 
permiten crecer como personas y aprender; o bien, desde 
verse como ejecutores de preinscripciones diseñadas por 
agentes externos hasta convertirse en los constructores 
de su saber y hacer profesional. (Prieto, 2004).
Con lo anterior, se entiende que la construcción de la 
identidad de los docentes está constituida también por 
todas esas experiencias que el maestro tiene en su tra-
yectoria y que comparte con las personas de su mismo 
contexto; empero, entre los mismos docentes se construye 
la identidad, con base en las opiniones, juicios y conoci-
mientos que han adquirido y van recontextualizando en 
toda su práctica docente.

5. Identidad profesional y práctica docente:
Un proceso dándose, no finito y siempre perfectible

En los procesos de construcción de aprendizajes, que el 
docente estimula en sus alumnos, se encuentra también 
la construcción de su misma identidad, al compartir los 
conocimientos con sus alumnos. Así mismo, el docente 
está reforzando sus saberes y con las respuestas de sus 

alumnos se generan los aprendizajes significativos para 
ambos.
Esta construcción constituye un proceso complejo, diná-
mico y sostenido en el tiempo, que resulta de la gene-
ración de colectivos críticos que articulan, a partir de la 
reflexión conjunta, sistemas simbólicos, experiencias y 
representaciones subjetivas, en el contexto de la realidad 
construida en la escuela.
Ahora bien, las representaciones subjetivas construyen la 
manera como las personas organizan, cognitivamente, su 
experiencia social; configurando creencias, valoraciones, 
juicios, imágenes y actitudes en referencia a un objeto 
social. Así mismo, conceptúan lo real a partir de la acti-
vación del conocimiento previo y al activarse organizan y 
estructuran los respectivos contenidos sobre la realidad 
construida (Echeverría, 1991).
Es en esta reflexión de cada docente, que le ayuda a ser 
consciente sobre lo que se está haciendo y cómo se está 
haciendo; en este proceso reflexivo, los docentes van to-
mando consciencia de su identidad; y es aquí donde el 
maestro le puede dar otro rumbo a su práctica docente, 
ya que, si un docente reflexiona sobre las cosas que está 
haciendo mal, esto le ayudará a tomar mejores decisiones 
respecto del rumbo que habrá de tomar su vida profe-
sional; por lo que la construcción de la identidad es algo 
que se va modificando y moldeando con base en toda su 
experiencia y trayectoria laboral.
Cabe subrayar que la reflexión crítica facilita la indaga-
ción sobre la realidad educativa y social de la práctica 
docente, desde nuevas comprensiones; ofreciendo a los 
futuros profesores acceso a una realidad escolar compleja 
y generando nuevos modos de explorarla y comprenderla. 
También permite a los futuros maestros comprender que 
la enseñanza y el aprendizaje –en la práctica docente– 
constituyen problemas a reflexionar e investigar de ma-
nera permanente y continua en el transcurso de toda su 
vida profesional.
Es necesario pues que todos los docentes tengan espa-
cios para la reflexión en su práctica docente; con esto se 
facilitará probablemente, el mejoramiento de la manera 
en cómo dan sus clases y lo que están haciendo día a día 
para mejorar su actuación profesional.
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